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Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis

Tarifas de ingreso al Jardín

Descripción

Entrada general

Entrada al Tropicario

Entrada general+Tropicario 

Nacional

Extranjero

6.600

8.800

12.200

24.400

15.600

30.000

Factor personal  $

Tarifa

Nacional

Extranjero

Nacional

Extranjero

Tarifas

Ingreso para prestador de servicios turísticos 

Prestador de servicios turísticos

Entrada general

Entrada general+Tropicario 

Nacional

Extranjero
7.800

13.300

25.400

$

Tarifa

Nacional

Extranjero

Las tarifas establecidas no aplican para eventos 

Botánco de Bogotá José Celestino Mutis, en 

Estas tarifas aplican para prestador de servicios 
-

nas y con Registro Nacional de Turismo (RNT) 
vigente, cuya copia se debe entregar en la taquilla, así 
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Las tarifas establecidas no aplican para eventos 

Botánco de Bogotá José Celestino Mutis, en 

Exenciones de pago de ingreso. Las siguientes 
personas está exentas de pago de ingreso al Jardín:

• Docentes y estudiantes de las áreas o programas 
ambientales de universidades públicas que se 

-

de anticipación a la fecha de visita al Jardín 
Botánico de Bogotá José Celestino Mutis, de 
acuerdo con el procedimiento que establece el 

•  A quienes por disposiciones legales o administrati-
vas del orden nacional, distrital o municipal les 

siempre y cuando cumplan con los requisitos y 

Para esto deben acreditar su calidad mediante la 
presentación del documento de identidad, 
suministrar en la taquilla de ingreso los nombres 

• Los asistentes a los eventos que organicen de 
usuarios externos en las instalaciones del Jardín, 
para lo cual se debe remitir un registro de dichos 

Los funcionarios o contratistas responsables de la 
aplicación de exenciones deben entregar diariamen-

Exenciones al pago de ingreso al Tropicario 
Distrital. Las siguientes personas están exentas 
del pago de ingreso al Tropicario:

• Los niños menores de cinco años nacionales o 

• 

•  Guías de turismo, de acuerdo con lo establecido en 

La exoneración aplica para el desarrollo de sus 
funciones, pero cualquier acompañante del guía 

•  -

especiales, o aquellas que participen en procesos 
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Tarifas y condiciones
para el alquiler de espacios
y servicios turísticos 
Tarifa temporal para el alquiler del Centro 
de Atención al Visitante 
En la presente resolución se establece una tarifa para 
el alquiler de los espacios del Centro de Atención al 
Visitante (CAV) de manera temporal, hasta que el 
Jardín Botánico suscriba el contrato en el que se 

se destinará exclusivamente al uso que se determine 

Las tarifas establecidas para el Centro de 
Atención al Visitante (CAV) no condicionan el 
contrato ni son referentes para la estructuración de 
este, el cual tendrá valores de referencia diferentes, 
debido al uso y a los estudios técnicos que se 

Reglas comunes

Para el alquiler de espacios y servicios turísticos, se 
deberán cumplir las siguientes reglas:

suscripción de las garantías o depósitos correspon-

potenciales que se pueden presentar en desarrollo 

están determinados por el horario de funciona-
miento del Jardín, establecidos entre las 8:00 y 

de espacios para eventos que ofrece el Jardín, se 
-

de Riesgos Laborales (ARL) de las personas que 

-
rio, pero el Jardín podrá disponer de proveedores 

para que presten los servicios de alimentos y 

obstante, el cliente puede tener su propio provee-
dor, que debe cumplir el protocolo dispuesto por 

Alquiler de espacios para eventos

Los espacios para eventos se alquilarán de acuerdo 
con la capacidad de cada tipo, tomando en cuenta el 

análisis técnico y el  evento que se va a llevar a cabo;  
de esta manera, se aplicarán las siguientes tarifas, 

Recinto: Este espacio, que por su forma y estructura 
permite varias opciones o posibilidades de distribu-

Auditorio: Espacio cerrado disponible para eventos 

Zonas verdes (colecciones): Espacios al aire libre, 
conformados por recursos genéticos que agrupan 
plantas con determinadas características en condi-

Centro de Atención al Visitante: Este centro 
ofrece información sobre las colecciones botánicas, 
exposiciones, eventos, servicios disponibles y activi-
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Alquiler de espacios para eventos

Recinto

Auditorio 

Tipo de espacio Espacio
Número de horas

Tarifa/$

8 Adicional4

5.001.700 619.1002.501.000

2.176.000 265.4001.088.000

 2.176.000 265.4001.088.000

3.624.500 446.7001.812.200

906.600 108.400453.000

906.600 108.400453.000

906.600 108.400453.000

906.600 108.400453.000

Biodiversario 

Domo herbal 

Aula ambiental 

Completo (las cuatro salas) 

Sala 1 

Sala 2 

Sala 3 

Sala 4 

Zonas verdes 
(colecciones) 

Otros

3.624.400 446.7001.812.200

3.624.400 446.7001.812.200

2.899.100 362.7001.449.500

2.658.000 326.2001.329.000

2.658.000 326.2001.329.000

2.658.000 326.2001.329.000

Rosaleda 

Exóticas y ornamentales 

Subxerofítico 

Pino colombiano 

Cascada   

Zona verde (otras) 

Centro de 
Atención al 
Visitante (CAV) 

4.020.100 768.3003.073.100

3.759.400 718.9002.874.500

807.200 154.500616.900

807.200 154.500616.900

2.417.000 301.8001.208.500

42.289.000  5.195.50021.144.500

Completo (tres espacios) 

Espacio 1 (restaurante)

Espacio 2 (local comercial)

*A la tarifa establecida se debe adicionar el IVA.

Espacio 3 (la barra) 

Plazoleta exterior 

Cierre de puertas

Tarifa temporal para el alquiler del Centro 
de Atención al Visitante 
En la presente resolución se establece una tarifa para 
el alquiler de los espacios del Centro de Atención al 
Visitante (CAV) de manera temporal, hasta que el 
Jardín Botánico suscriba el contrato en el que se 

se destinará exclusivamente al uso que se determine 

Las tarifas establecidas para el Centro de 
Atención al Visitante (CAV) no condicionan el 
contrato ni son referentes para la estructuración de 
este, el cual tendrá valores de referencia diferentes, 
debido al uso y a los estudios técnicos que se 

Reglas comunes

Para el alquiler de espacios y servicios turísticos, se 
deberán cumplir las siguientes reglas:

suscripción de las garantías o depósitos correspon-

potenciales que se pueden presentar en desarrollo 

están determinados por el horario de funciona-
miento del Jardín, establecidos entre las 8:00 y 

de espacios para eventos que ofrece el Jardín, se 
-

de Riesgos Laborales (ARL) de las personas que 

-
rio, pero el Jardín podrá disponer de proveedores 

para que presten los servicios de alimentos y 

obstante, el cliente puede tener su propio provee-
dor, que debe cumplir el protocolo dispuesto por 

Alquiler de espacios para eventos

Los espacios para eventos se alquilarán de acuerdo 
con la capacidad de cada tipo, tomando en cuenta el 

análisis técnico y el  evento que se va a llevar a cabo;  
de esta manera, se aplicarán las siguientes tarifas, 

Recinto: Este espacio, que por su forma y estructura 
permite varias opciones o posibilidades de distribu-

Auditorio: Espacio cerrado disponible para eventos 

Zonas verdes (colecciones): Espacios al aire libre, 
conformados por recursos genéticos que agrupan 
plantas con determinadas características en condi-

Centro de Atención al Visitante: Este centro 
ofrece información sobre las colecciones botánicas, 
exposiciones, eventos, servicios disponibles y activi-
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Alquiler de espacios comerciales                  
para eventos especiales

El alquiler de espacios comerciales para eventos 
especiales se rige por las siguientes reglas y tarifas: 

•  A -
ción de venta de material vegetal, alimentos, bebidas, 
artesanías y productos relacionados con los eventos 

•  El cliente se debe acoger a las condiciones de logística 

• El cliente puede traer su carpa y el mobiliario, de 

•  Los eventos y exposiciones deben estar regidos por 

•  
alquilar, de acuerdo con las condiciones técnicas y 
las precauciones para el cuidado de la Colección 

en las instalaciones del Jardín se rigen por las 
siguientes reglas y tarifas:

diligenciar el formato de permiso en la ventanilla 
de ingreso del Jardín, o a través de su página web 

Las grabaciones y fotografías de tipo comercial y no 
comercial están prohibidas, y debido a la naturale-

  
•  Hacer videos o fotografías de desnudos o semides-

•  Hacer videos o fotografías con contenido sexual o 

• Hacer grabaciones con contenidos que atenten 

•  
•  

•  

• 

de tiempo lluvioso o de que las colecciones estén 

•  Solicitar asesoría al equipo técnico de Colecciones 
Vivas de la Subdirección Técnica Operativa antes 

impactos mínimos al material vegetal que confor-

• Delimitar el área en donde se están haciendo los 

•  

•  

ramas, extraiga material vegetal, genere marcas o 

•  
acopio de maquinaria, equipos y productos, 
laboratorios, túnel de propagación, cuartos de 

-

•  Prohibir el uso de fuego o gas, o encender velas o 
-

nas, al material vegetal, a la fauna asociada o las 

los aspectos mencionados, el Jardín impedirá el 

*A la tarifa establecida se debe adicionar el IVA.

Alquiler de espacios comerciales en eventos especiales

Espacio (área)

3 x 3 m

3 x 3 m

 8 315.300

420.400

Horas/día $

Tarifa

13 (día + Jardín de Noche)
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*A la tarifa establecida se debe adicionar el IVA.

Uso no comercial (eventos sociales)  

Registro

Fotografía para eventos sociales 2 120.500

Hora Tarifa/$

*A la tarifa establecida se debe adicionar el IVA.

Grabación y fotografía en el Jardín

Registro

Grabación para cine y televisión

Hora/$

8 4 Diurna Nocturna

4.204.800 2.101.900 525.200 713.200

Fotografía comercial 2.803.000 1.402.000 350.500 471.100

Día Adicional

• Las actividades del programa deben tener con un 
mínimo de personas, como se indica a continuación:

(cada  
  

contar con un grupo de 20 personas, ya que 

Jardín Vital: -

-
des se llevarán a cabo en las áreas verdes del Jardín, de 
conformidad con los siguientes parámetros:

horario de funcionamiento del Jardín; es decir,  

debe desarrollar de las 8:00 a las 13:00 horas y de 
las 13:00 a las 17:00 horas

Uso comercial 

Para la toma de fotografías, el usuario debe solicitar 

Tarifa de uso no comercial: Esta tarifa aplica 
para -

niones, matrimonios, cumpleaños, talleres de 

diligenciar el formulario dispuesto por el Jardín, el 
cual se puede consultar en la ventanilla de ingreso 
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**Estas tarifas aplican para prestador de servicios turísticos (PST) con Registro Nacional de Turismo 
(RNT) vigente, cuya copia se debe entregar en la taquilla 

Tarifa para grupos (a partir de diez personas) 

Actividad

 3

Tiempo/horas

(veinte personas)  2 1

Personas $

Tarifa

Reverdece tu espíritu
(veinte personas) 4 1

Terapia de bosque
(quince personas) 3 1

Jardín Vital: programa Naturaleza, Salud y Cultura

Actividad

3

Horas

(mínimo cinco personas)  2 1

Personas $

Tarifa

Reverdece tu espíritu
(mínimo veinte personas) 4 1

Terapia de bosque
(mínimo cinco personas) 3 1
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Avistamiento de aves 

Actividad y servicio

Avistamiento de aves (mínimo cinco personas) Español: 
acompaña intérprete ambiental

Avistamiento de aves (mínimo cinco personas)
Inglés: acompaña intérprete ambiental

3

Hora

 3

$

Tarifa

Avistamiento de aves:  Programa picos y alas 

Cursos

Nombre 

Tipo 1

Tipo 2

1

Día $

Tarifa

Tipo 3 3

2

Actividades académicas

Talleres ambientales experienciales 

• La tarifa incluye ingreso al Jardín, pero no al 

•  Si el curso es tomado por hermanos, la tarifa plena 
se le aplicará al primero, y se le dará un 30 % de  

•

Si es necesario, se debe presentar el documento de 

Los cursos, talleres y actividades académi-

siguientes condiciones y tarifas: 

• 

Talleres ambientales experienciales

Actividad y servicio

Talleres ambientales experienciales 
Presencial español/inglés (valor por participante) 2

Hora $

Tarifa
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Servicios académicos adicionales 

Curso/actividad

(Presencial) 
(Cada sesión dura tres 
horas e incluye materiales)

Club de Ciencias (Cada sesión dura 
tres horas e incluye materiales) 

Completa (dos semanas) 

Media (una semana)  

Una sesión  

Un participante
(10 sesiones)

Temporada o sesión $

Tarifa

Servicios académicos adicionales

Bien/servicio  

Secado, muestras botánicas 

Unidad $

Tarifa

Determinación taxonómica de muestras botánicas 
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Descuentos especiales y exenciones

Servicios de visitas técnicas 

Servicios de visitas técnicas

Bien/servicio Cantidad

1Visita de asistencia técnica en el casco urbano de Bogotá  

$

Tarifa

Servicios de visitas técnicas 

Bien/servicio 

Visita técnica en municipios 
de la sabana de Bogotá  

1

Cantidad

 1

$

Tarifa

Servicio diagnóstico integral de árboles urbanos en Bogotá 
 1

Servicio diagnóstico integral de árboles rurales en Bogotá  
 1

-

•  En la asesoría correspondiente se darán indicacio-
nes generales frente al estado actual del componen-

-

• La asesoría no incluye el suministro de insumos o 

•  El diagnóstico integral de árboles urbanos y rurales 
de Bogotá incluye la visita y el uso de equipos de 
última tecnología, así como la valoración del 

leñosos, análisis de suelos y recomendaciones 

Se otorgan descuentos hasta del 30 % en el valor del  
alquiler de espacios y servicios turísticos cuando el 
evento o servicio aporte a la misionalidad, a la 

De manera excepcional, están exentas las 

con las que se desarrollen eventos especiales, aquellas 
que participen en procesos misionales, a las que 
apoyen el posicionamiento de Jardín o con las que 

-

Servicios de visitas técnicas

• Visitas técnicas en diferentes temas, como el 
diagnóstico y recomendaciones básicas sobre 
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Jardín de noche

-

especial denominada “Jardín de noche” como un 
espacio con una completa y variada oferta de activi-

en las instalaciones del Jardín el último viernes de 

16:30 y las 20:00 horas, con una agenda de activida-

Tarifas

El ingreso al “Jardín de noche” será gratuito, previa 
-

El ingreso al Tropicario Distrital tendrá la 
tarifa establecida en el artículo segundo de la presen-

Alquiler de espacios comerciales 

El alquiler de espacios comerciales para el “Jardín de 
noche” se debe hacer a más tardar el martes anterior 
al evento, mediante solicitud por el correo electróni-

tarifas establecidas en el artículo sexto de la presente 

Disposiciones comunes

Prohibiciones y obligaciones  

Los visitantes que ingresen a las colecciones vivas y 
a las exposiciones del Jardín Botánico de Bogotá 
José Celestino Mutis deben atender las prohibiciones
dispuestas en el artículo 33 de la Ley 1801 de 2016 
(Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana), so pena de incurrir en las sanciones
previstas en dicha normativa; además, tendrán a 
cargo las siguientes obligaciones: 

•  Adquirir y exhibir la boleta o manilla de ingreso 
entregada en la taquilla del Jardín o en la platafor-
ma 

•  Atender las instrucciones y recomendaciones de 
ingreso y salida indicadas por el personal del 

Evento especial: Jardín de noche   • Cumplir con los horarios de ingreso y recorrido 

•  Tener presente que todo menor de edad debe 

•  
para el recorrido, así como acatar el tránsito exclusivo 

•  No consumir alimentos o bebidas fuera de los 
puntos dispuestos para ello, los cuales se encuen-

• -

•  No ingresar o consumir bebidas alcohólicas o sustan-

• No ingresar o permanecer en las instalaciones del 

•  

atender las necesidades (bolsas), al igual que un 

que permita hacer su debida divulgación, excepto los 

causados hasta la fecha de entrada en vigencia de la 
presente resolución; a estos se le aplicarán las tarifas 

Actualización

el índice de precios al consumidor (IPC) publicado 
por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE) en enero de cada año y aproxi-

( ) a más tardar cinco días hábiles 

Dichas tarifas rigen a partir del octavo día hábil 
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Jardín de noche

-

especial denominada “Jardín de noche” como un 
espacio con una completa y variada oferta de activi-

en las instalaciones del Jardín el último viernes de 

16:30 y las 20:00 horas, con una agenda de activida-

Tarifas

El ingreso al “Jardín de noche” será gratuito, previa 
-

El ingreso al Tropicario Distrital tendrá la 
tarifa establecida en el artículo segundo de la presen-

Alquiler de espacios comerciales 

El alquiler de espacios comerciales para el “Jardín de 
noche” se debe hacer a más tardar el martes anterior 
al evento, mediante solicitud por el correo electróni-

tarifas establecidas en el artículo sexto de la presente 

Disposiciones comunes

Prohibiciones y obligaciones  

Los visitantes que ingresen a las colecciones vivas y 
a las exposiciones del Jardín Botánico de Bogotá 
José Celestino Mutis deben atender las prohibiciones
dispuestas en el artículo 33 de la Ley 1801 de 2016 
(Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana), so pena de incurrir en las sanciones
previstas en dicha normativa; además, tendrán a 
cargo las siguientes obligaciones: 

•  Adquirir y exhibir la boleta o manilla de ingreso 
entregada en la taquilla del Jardín o en la platafor-
ma 

•  Atender las instrucciones y recomendaciones de 
ingreso y salida indicadas por el personal del 

• Cumplir con los horarios de ingreso y recorrido 

•  Tener presente que todo menor de edad debe 

•  
para el recorrido, así como acatar el tránsito exclusivo 

•  No consumir alimentos o bebidas fuera de los 
puntos dispuestos para ello, los cuales se encuen-

• -

•  No ingresar o consumir bebidas alcohólicas o sustan-

• No ingresar o permanecer en las instalaciones del 

•  

atender las necesidades (bolsas), al igual que un 

que permita hacer su debida divulgación, excepto los 

causados hasta la fecha de entrada en vigencia de la 
presente resolución; a estos se le aplicarán las tarifas 

Actualización

el índice de precios al consumidor (IPC) publicado 
por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE) en enero de cada año y aproxi-

( ) a más tardar cinco días hábiles 

Dichas tarifas rigen a partir del octavo día hábil 
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Contacto
Correo: reservaespacios@jbb.gov.co
Tel.: (60-1) 437 7060, ext. 1071
Dirección: Calle 63 # 68-95, Bogotá, D. C.
Web: www.jbb.gov.co

JardinBotanicodeBogota

JardinBotanicodeBogota


